Consulta:

Tengo un cliente que esta viviendo en España desde enero de 2021, le solicitamos la tarjeta de residencia  (es de origen británico) y la ha recibido hace poco.

Este señor hace videojuegos y trabaja desde casa, no le pude dar de alta anteriormente como autónomo porque al no pertenecer Reino Unido ya a la UE tenía que esperar hasta que tuviese Residencia en España.
Me planteo darle de alta de autonomo ahora pero cuando le haga la renta el año que viene tendré que incluir todos los ingresos que haya tenido en el ejercicio 2021 ya que en 2021 es residente fiscal.
Me planteo:
· Como tributan los ingresos desde Enero hasta la fecha que se de alta de Autonomos en España? Como Ganancia patrimonial? 
· El todavía no ha presentado la declaración de impuestos en Inglaterra esperando como proceder y yo entiendo que los ingresos de enero hasta la fecha no puedo incluirlos como ingresos de la actividad.
· Tambien me plantea él si habría alguna posibilidad de hacer el alta con carácter retroactivo pero claro tendría que presentar los trimestres y vendrían las sanciones con posterioridad
· Si presentara el impuesto en Inglaterra no se incluiría aquí en la declaración?
Agradecería cualquier comentario al respecto.
Gracias de antemano  
